
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2018-00559-00 
MEDIO DE  

CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: SANDRA NAYIBE JEREZ TARAZONA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIOR EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES Y LA 
FIDUCIARIA LA PREVISOA 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” MP. Alberto Espinosa 

Bolaños, que mediante proveído de fecha 01 de marzo de 2021, CONFIRMÓ 

EN SU INTEGRIDAD el auto proferido por este Despacho dentro de la 

audiencia inicial el 05 de diciembre de 2019, que declaró probada de oficio la 

excepción de inepta demanda por falta de requisitos formales, del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente y déjese las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

AJR 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  
la providencia anterior hoy 25 DE AGOSTO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



 
 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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